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MAYO - MES DE LA MADRE

La Cámara de Comercio y Servicios del Uruguay 
(CCSU) ya definió cuándo se celebrará el Día de la 
Madre este 2022: este año el festejo tendrá lugar el 
15 de mayo, el tercer domingo de ese mes.

Tradicionalmente, el Día de la Madre se celebra el 
segundo domingo del mes de mayo. Aunque en esta 
ocasión se pasó para el tercer domingo del mes. 

Al igual que años anteriores, el Centro Comercial de 
San José apoya a sus empresas socias en el desarrollo 
de campañas promocionales que apuntan a mejorar 
las ventas en días comerciales.

Por este motivo estaremos obsequiando cartelería 
gratuita y material digital para mejorar la publicidad, 
tanto en los propios locales como en las redes 
sociales, y así poder potenciar las compras locales 
durante esta fecha.

Además, la Cámara de Comercio ya estableció las 
fechas para otras celebraciones del año: el Día del 
Padre se festejará el 10 de julio, Día del Niño 14 de 
agosto, mientras que el Día del Hijo se celebrará el 16 
de octubre. 
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A par�r del próximo 2 de mayo las empresas 
que tengan entre 50 y 150 trabajadores 
deberán implementar los servicios de 
Prevención y Salud en el Trabajo.

Las condiciones y requisitos de funcionamiento 
de los servicios de prevención y salud en el 
trabajo fueron establecidos por el Decreto 
127/014 de 13/05/14. 

De acuerdo con dicha norma, las empresas que 
�enen entre 50 y 150 trabajadores deben 
contar con un servicio que podrá ser externo, 
integrado por al menos un Médico y un Técnico 
Prevencionista  o  Tecnólogo en Sa lud 
Ocupacional, que intervendrá en forma 
trimestral como mínimo.

Plazos vigentes

De acuerdo a las modificaciones los plazos de 
incorporación quedaron  establecidos de forma 
gradual  de  acuerdo a  la  can�dad de 
trabajadores de cada empresa, de la siguiente 
forma:

• Empresas con más de 300 trabajadores: Ya 
�enen actualmente la obligación de contar con 

Servicios de Prevención y Salud en el Trabajo
- Empresas entre 50 y 150 trabajadores

servicios de salud y prevención en el trabajo, 
plazo que se cumplió a los 180 días siguientes 
de entrada en vigencia del Decreto 126/019 
de 06/05/19.

• Empresas entre 150 y 300 trabajadores: Ya 
�enen actualmente la obligación de contar 
con servicios de salud y prevención en el 
trabajo, desde el 1º de noviembre de 2021, 
según el Decreto 277/020 de 13/10/20.

•Empresas entre 50 y 150 trabajadores: Estas 
empresas deberán contar con los servicios de 
prevención y salud en el trabajo a par�r del 
próximo 2 de mayo. 
Dicho plazo podrá ser prorrogado por seis 
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meses más, si las circunstancias lo requieren y 
previa consulta al Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CONASSAT); 
hasta el momento no ha sido aprobada dicha 
prórroga. 

•Empresas entre 5 y 50 trabajadores: Se 
man�ene el plazo establecido en el Decreto 
277/020 de 13/10/20, estando obligadas a par�r 
del 1º de noviembre de 2022. El CONASSAT, 
previa consulta a las organizaciones más 
representa�vas de trabajadores y empleadores, 
le podrá proponer al Poder Ejecu�vo ac�vidades 
que se puedan incorporar al sistema antes de 
dicho plazo.

Quedan excluidas de la obligación de contar con 
Servicios de Prevención y Salud en el Trabajo, 
las empresas con menos de 5 trabajadores.

Antecedentes.

La Ley 15.965 de 28 de junio de 1988 ra�ficó el 
Convenio Internacional de Trabajo N.º 161 sobre 
Servicios de Salud en el Trabajo. 

Al respecto, el Decreto 127/014 de 13 de mayo 
de 2014 estableció la obligatoriedad de la 
implementación de los Servicios de Prevención y 
Salud en el Trabajo  en cualquier ac�vidad, sea 
cual fuera la naturaleza comercial, industrial, 

rural o de servicio de la misma y tenga o no 
finalidad de lucro, tanto en el ámbito público 
como privado.

Se en�ende por “Servicios de Prevención y 
Salud en el Trabajo”, los servicios inves�dos 
de funciones esencialmente preven�vas y 
encargadas de asesorar al empleador, a los 
trabajadores y a sus representantes en la 
empresa acerca de los requisitos necesarios 
para establecer y conservar un medio 
ambiente de trabajo seguro y sano que 
favorezca una salud �sica y mental óp�ma en 
relación con el trabajo.
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Durante el mes de mayo estará disponible la 
encuesta perteneciente a la quinta edición del 
Observatorio Económico de San José. En junio se 
p r o c e s a r á n  l o s  d a t o s  y  l o s  r e s u l t a d o s 
correspondientes se publicarán en el mes de julio. 
La encuesta está dirigida únicamente a empresas 
pertenecientes al departamento de San José y es 
totalmente ANÓNIMA.

¿Un Observatorio Económico para qué?

En el año 2020 surgió por incita�va de la Cámara de 
Comercio y Servicios del Uruguay, la posibilidad de 
poder concretar una herramienta que solucionara 
una necesidad que siempre estuvo presente en los 
diferentes departamentos del interior: escasa 
información estadís�ca respecto a las ac�vidades 
económicas de cada departamento, en términos de 
generación de valor,  empleo, desempleo, 
inversiones, así como en la iden�ficación de cuáles 
son los principales desa�os, necesidades, que 
presentan las empresas privadas a nivel local de los 
dis�ntos sectores de la economía (comercio, agro, 
industria, construcción, servicios). 

Por este mo�vo durante el año 2020 el sector 
empresarial de San José a través de sus diferentes 

OBSERVATORIO ECONÓMICO DE SAN JOSÉ
SE LANZARÁ LA QUINTA EDICIÓN

gremiales empresariales y con el apoyo de la 
Intendencia Departamental, han trabajado 
intensamente con el obje�vo de generar 
información estadís�ca de las principales 
variables económicas a nivel local a través del 
OBSERVATORIO ECONÓMICO DE SAN JOSÉ. 
Poder contar con esta información es 
fundamental para la toma de decisiones y para 
la generación de polí�cas públicas a nivel 
departamental.

Con esta quinta instancia se busca brindar 
con�nuidad a los datos recabados durante las 
ediciones anteriores, con el obje�vo de 
monitorear semestralmente la realidad 
económica empresarial del departamento.

Puede solicitar la encuesta a través de los 
siguientes medios:
Whatsapp: 092 373 561
Teléfono: 4342 2052
Mail: info@ccisanjose.com.uy 
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Panadería “La Popular”: el valor de elaborar 
“prolijo” y mantenerse en el tiempo.

A lo largo de casi tres décadas, Panadería “La Popular” (Larrañaga a pasos de Avenida Lavalleja) ha 
apoyado su permanencia en el rubro en varios pilares fundamentales. El trabajo en conjunto y en familia, el 
avance por etapas, el cuidado de los clientes y la calidad del producto, y en �empos de tormenta la 
prudencia a la hora de manejar los números. Mario González y Daniela Yrrazábal nos abrieron las puertas 
de este emprendimiento familiar, que comenzó desde abajo y hoy es reconocida por clientes que siguen 

- ¿Cómo fueron los comienzos de la panadería?
D – Ahora en noviembre si dios quiere van a ser ya 
28 años que estamos acá. Nosotros arrancamos a 
base de sacrificio, porque cuando empezamos yo 
trabajaba de empleada, Mario también trabajaba 
de empleado en otra panadería y dijimos de ver si 
podemos hacer algo propio. Y arrancamos con unos 
kilos de harina y comenzamos a hacer ojitos y 
polvorones, comenzamos a vender a los comercios 
para luego comprar una bolsa de harina porque no 
teníamos dinero para eso. Y así comenzamos de 
cero, sin propaganda y sin nada. Esto acá no estaba, 
era al fondo y la gente compraba allí.

- Fue un arranque bien desde cero
D – De decirte por ejemplo que ni registradora 
teníamos, era una caja de zapatos con un 
cuadernito donde íbamos anotando. El mostrador 
era una barca donde se pone el pan, la gente venía 
se ponía contra ese mostrador y lo veía a Mario 
cocinando.

- Siempre han estado acá en el barrio
D – Si, esta es la zona donde nos propusimos 
trabajar. Pero de a poquito fuimos empezando con 
sacrificio. El mayor mío tenía meses, y al mismo 
�empo estábamos los dos trabajando a full.

Daniela y Mario - Panadería “La Popular”

- ¿Qué panorama había en aquel momento para 
emprender un proyecto desde cero?
M – Agarramos buenos años también, porque del 
93 al 2000 fue una buena época. Daba para 
crecer, para inver�r y como que uno iba hacia 
adelante. Después quedó medio trancado, vino lo 
complicado.

- ¿Mano a mano los dos siempre o han contado 
con la ayuda de más personas?
D  –  E s t u v o  m i  h e r m a n a  u n  � e m p o
M – Luego tuvimos un par de empleados, también 
u n  s o b r i n o,  p e ro  m á s  q u e  n a d a  s o l o s
D – Solos y cuidando a los tres chicos, además de 
la casa (risas)

- ¿En todos estos años la clientela ha variado o se 
man�ene?
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D – Es algo hermoso, porque son generaciones ya. 
Acá ha venido gente que me pregunta “ustedes son 
los mismos?” y le digo que si, y nos dicen “porque yo 
venía con mi papá a comprar bizcochos cuando era 
chico”.
M – Ahora son hombres
D – Y son los mismos bizcochos de antes también, y 
uno ve las generaciones cómo van pasando, pero los 
que eran niños en aquellos años se suelen acordar 
de cuando venían con los padres. Y ahí uno dice que 
lindo, porque parece que no, pero ya son muchos 
años. Se ve el transcurrir de los años pero la gente 
no se olvida de los olores y los sabores.

- ¿Cuándo lograron concretar la instalación de la 
panadería en el lugar donde están actualmente?
M – Nosotros arrancamos el 27 de noviembre del 93
D – Y después al año fue que hicimos el despacho y 
después cerramos otro espacio. Fuimos haciendo 
por partes.
M – Fue todo por etapas, paso a paso.

- ¿Ha cambiado la demanda de la gente desde 
aquellos años al día de hoy?
M – Lo que funciona más que nada son los bizcochos
D – Sabés que no cambia el gusto de la gente, los 
clientes nuestros suelen buscar lo clásico, les gusta 
ojaldradito, el corazán común.
M – El pan �ene salida también, pero lo que más son 

los bizcochos.
D – Le sumamos las pastas que no teníamos, los 
días de ñoquis hacemos ñoquis. Eso lo agregamos, 
pero más o menos nos mantenemos en lo mismo.

- Una caracterís�ca muy marcada que �ene el 
rubro es el sacrificio del trabajo de madrugada, 
¿cómo llevan ese tema con el correr de los años?
M – Hemos estado arrancando a las 3. Ahora está 
viniendo un muchacho que empieza el y yo vengo 
más tarde, cerca de las 4:30 o las 5:00. Ahí me 
facilita que pueda descansar un poco más, pero 
cuando estaba solo hasta hace un �empo atrás 
arrancaba a las 3:00 o las 2:45. Y es algo a lo que 
estamos acostumbrados ya.
D – Con el tema de los chiquilines por ejemplo, 
nosotros tenemos la casa arriba de la panadería, 
entonces ellos nos ven que nosotros ya estamos en 
el trabajo. Ellos de chiquitos siempre nos ayudaron 
en las fiestas, es una panadería familiar. Desde 
chicos estaban con nosotros, ahora �enen su 
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trabajo, pero el lugar de encuentro es acá.

- ¿Cómo fueron transitando los períodos más 
complicados de la economía?
M – Por eso te comentaba, hasta el 2000 fue una 
cosa, ahí crecimos, se veía el adelanto, vos inver�as 
e ibas para adelante. Pero después quedamos 
medio ahí. Por suerte no teníamos ninguna deuda, 
ya estábamos instalados con todo y lo demás no nos 
complicó para nada.
D – En esos momentos di�ciles lo que tenés que 
hacer es aguantar, no inver�r y tratar de ir a cero. 
Comprar a medida que se puede y no excederse en 
gastos, porque las ventas varían, hay días que se 
venden muy bien y otros que no. Entonces no te 
podés endeudar.
M – La propuesta nuestra fue que si había para 
comprar cinco se compraba cinco, y si había para 
diez se compraba diez, pero nunca endeudarse. Esa 
fue la idea siempre y lo que nos dio un resultado 
muy bueno.
D – Y ahora es mantenerte, lo que ya no se hizo es 
di�cil que se haga. Es cuidar a los clientes que es lo 
importante.
M – Muchos nos han comentado sobre la 
posibilidad de extendernos, pero a veces el que 
mucho abarca poco aprieta. Vale más hacer poco, 
pero prolijo y mantenerse en una linea.

- ¿Cómo ha sido el vínculo de la empresa con el 

Centro Comercial?
M – Desde el día que nos hicimos socios todo 
ha transcurrido perfectamente.
D – Siempre nos solucionan cuando surge algo, 
los llamamos y es un respaldo. Viene una 
inspección o algo así y ellos siempre �enen la 
información. Es una tranquilidad para 
nosotros porque nos desentendemos.
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Exoneración de IVA a panificados, pastas y
fideos - Ley 20.028

Se promulgó la Ley 20.028 de 07/04/2022 que 
dispone la exoneración de IVA, por el plazo de 
30 días, a las enajenaciones correspondientes 
a la etapa minorista de los siguientes bienes:

•  pan blanco común y galleta de campaña

•  pastas y fideos

Asimismo, se establece un régimen de 
devolución del IVA incluido en las compras en 
plaza e importaciones de bienes y servicios 
d e s � n a d o s  a  i n t e g r a r  d i r e c t a  e 
indirectamente el costo de los bienes 
mencionados anteriormente.

Vigencia

El plazo de exoneración rige por 30 días 
contados a par�r del 8 de abril de 2022 
inclusive (día siguiente al de promulgación de 
la ley). 
La Ley faculta al Poder Ejecu�vo a prorrogar, 
por única vez, el plazo de vigencia de 30 días. 
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